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I MUNICIPALIDAD DE LOTA

, ALCAIDIA
LOTA. l7 de M¡r¿o 2023.-

DECRETO NO I2O.] O

Vistos

a) Por ten€r que realilar, viaje a la región M€tropolitana comuna dc Santiago, para

sostcner audie¡cia, con los Subsecretarios del interior, S¡. Maruel Monsalve, Subsecre{ario dc educación, Sr. Gabriel Bosque y el Subsccretario
de la Subdere. Sr. Nicolás Cataldo. Reunión que se va a rsalizar el Lunes 20.03.2023 a las 10.30 H§. Er las dependencias del Palacio de la
Moneda. Viajando en avión a las 7.00 Hrs. Del mismo Lues 20.03.2023 y ¡egresando a las 18.fi) ll¡s. Del mismo dia ¡uests'd comuna.

b) Formularios dotalles mmetidos a cumplir por cl Sr. Alcaldc Paaicio Marcha¡t
Ulloa y por el Sr. Juan Enrique Erices Pacheco, auto¡izados por el propio alcalde;

DECRETO:

1.- Autoriz¡se cometido funcionario a don PATRICIO MARCHANT ULLOA,
ALCALDE, Grsdo 40 E.D[R Y a don JUAN HENzuQLJE ERICES PACHECO. 1 Dúector de la Dirección de

Administración y Fina¡zas, Grado 6o E.M.R Pa¡a realiz¡r actividad señaladas cn letra a) de los "vistos".-

2.- Por tsl motivo otórgues€, Viafico pa¡cial cquiyalente al 40%, por cl dia
20.03.2023, y ga§os de traslados internos. do los cuales deberán rendir cueda.-

3.- Comuníqucse a la Dúec{ión de Administ¡ación y Finauzas para la ca¡celación del
beneñcio correspondiente. -

4.- tos gastos que derna¡de el presente Decrelo scrán con cago a los Írcms 2 l5-2 l-
01404-006-001 "Comisión de Ssrvicio en el Pais Pcrsonal Planta" y 215-2248{07 "Pasajes, Flotes y Bodegaje" del Presupuesto municipal
vige¡te.

ANÓTE§E, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE
TRANSPARENCIA, COMUNiQUESE Y EN SU OPIORTUNTDAD ARCHiVESE,-

¡

J
TARI

JEEP/JAUS/edcc.-
Distribución:
-Funcionoios
-Drección Contol
-Depto. Personal.
- Siapet
. Ofi ci na'liansparencia
-Atch¡w.-

JUAN

PO CALDE

ONA B

a) l,o dispuesto €o el ArL 75" v siguientes de la Le1, N' 18.883 Estatuto
Adminisuativo para ñucionarios municipales.

d) DFL No 262 d€ de 1977 &l Ministtrio de Hacienda qw Aprucba Reglamcnto de
Viáticos en Territorio Nacional;

e) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloria General de la República, que hja
registro electrónico dc Decraos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica

f) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Co¡t¡aloria Gcneral de la República, que l¡a
normas sob¡g t¡amitación e¡ línea de Decretos y Resoluciones relativos a la maleria dg porsonal que indica:

g) Resolución N" 7 del26.03.2019 de Contsaloia Gqre¡al de la República, que lda
normas sobre exs¡rción de trámite de Toma de Raán, de las matsrias de personal que se indican;

h) I-sy N 19J80, sobre bas€s de los proc€dimicnios Administ¡ativos qr¡e rigen los
Actos de los Gganos de la Admi¡istración del Estado.

i) D. F. L. N" t/2006 de Minisrerio del trnte¡ior, publicrdo en D.O. ct 26.07.06, que
ñja texto refturdido t8.695.-

Y, en uso de to dispuesto en el An. l2o y las f¿cr¡ltades que mc confere el At. 63'
todos dc la Le-v no 18.695, Orgánica Consütucional de Municipalidades.
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